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Numero:

Expte. N°
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N° 92 /2020-

LETRA: MUN.0

	Fojes:  3C.)Provincia de Tierra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 30 jul zino

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. y al cuerpo de

Concejales y Concejalas que preside, a fin de remitir el Decreto Municipal N°

1010/2020 para su ratificación y la correspondiente autorización para ser

incorporado al presupuesto conforme ia ejecución del mismo.-

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

D.-

"Las Islas Malvinas, Geargias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"



Provincia de Tierra clel Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA
ARTÍCULO 1°.- Ratificar el Decreto Municipal N° 1010/2020 por medio del cual se
aprueba el convenio celebrado del Plan "ARGENTINA HACE II" registrado bajo el N°
15616 del registro de esta municipalidad y bajo la identificación CONVE 2020 —
49282115 — APN — MOP del registro de Nación.-
ARTICULO 2°.- Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a incrementar las
partidas presupuestarias conforme la ejecución del convenio referido.-
ARTICULO 3°.- Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sánclwich del Sur, Son y Serán Argentinas"



Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD IDE USHUAIA

USHUAIA,	 29 JUL 2020

VISTO el Expediente E 3909 — 2020; y
CONSIDERANDO:
Que la gestión política del Departamento Ejecutivo Municipal tiene como

premisa la búsqueda y concreción de obras para todos los vecinos y las vecinas de la
ciudad.

Que el Gobierno Nacional impulsa las obras públicas de cara a los argentinos y
las argentinas de una forma federal, amplia y plural.

Que la articulación del suscripto con el Ministro de Obras Públicas Gabriel
Katopodis permitió a la ciudad acceder a financiamiento para obras enmarcadas en el
Plan Nacional Argentina Hace 11.

Que el mismo se tramitó vía plataforma TAD (trámites a distancia) del Gobierno
Nacional, siendo suscripto y registrado en fecha 29 de julio del corriente, bajo el N°
15616 del registro de esta municipalidad y bajo la identificación CONVE 2020 —
49282115 — APN - MOP.

Que el Convenio Marco de referencia requiere la ratificación del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en el articulo 152 incisos 1) y 21) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Aprobar Ad Referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de
Ushuaia el Convenio Marco registrado bajo el N° 15616 celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y el Ministerio de Obras
Públicas de Nación, representado por el Ministro Dr. Gabriel Nicolás KATOPODIS,
D.N.I. N° 18.431.166, en el marco del Plan Nacional Argentina Hace 11. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia 	 de la Municipalidad de
Ushuaia. Cumplido, Archivar.
DECRETO MUNICIPAL N°	 1010

Malvinas,	 el Sur, Son y Serán
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CONVENIO MARCO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y

LA MUNICIPALIDAD DE USRUAIA, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

PLAN "ARGENTINA RACE II"

En la Ciudad de Buenos Aires, a los días del mes de Julio de 2020, entre cl

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, representado en este acto por el señor Ministro

de Obras Públicas Dr. Gabriel Nicolás KATOPODIS (D.N.I. N° 18.431.166), con domicilio

en la Avenida HipOlito Yrigoyen N° 250, piso 11, Oficina 1114, de esta Ciudad Autónoma

de Buenos Aires, en adelante "EL MINISTERIO", por una parte, y la

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO representada en

este acto por el señor Intendente Watter Claudio Raül VUOTO (DN1 N° 29.883.767), con

domicilio en la calle San Martín N° 660 de la Localidad de USHUAIA de la Provincia de

TIERRA DEL FUEGO por la otra parte, en adelante "LA MUNICIPALIDAD"

conjuntamente denominadas "LAS PARTES", y acuerdan celebrar el presente

CONVENIO MARCO, en adelante el "CONVENIO MARCO", y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o.

por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

tiene entre sus competencias ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su

competencia elaborados conforme las directivas que imparta eI PODER EJECUTIVO

NACIONAL. Así como también entender en el diseño y ejecución de los planes y

programas relativos a obras públicas e infraestructura a nivel internacional, nacional,

regional, provincial y municipal, y en el control de su cumplimiento.

Que el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 establece como objetivo de LA

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS el de intervenir en la elaboraci6n, propuesta y

ejecución de la política nacional en todas las materias relacionadas con obras de

infraestructura habitacionales, viales, públicas e hidricas, en esPecial en los programas de

inversión y preinversión pública de su competencia y en la coordinación de ios planes,

Lic. Marc	 leyer
Coord, de Astn tos écnicos
Secretaría Lecjr y r5cnica
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programas relativos a dichas obras a nivel internacional, nacional, regional, provincial y

municipal que correspondan a la Jurisdicción.

Que el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, viene desplegando diversas acciones

tendientes a contribuir en el desarroIlo de la obra pública, tanto a nivel Nacional, Provincial

como Municipal.

Para su concreción, se halla abocado al disefio de diversos programas y subprogramas cuya

asistencia económica estará a su cargo, sin perjuicio de que la ejecución y control de los

Proyecto estará en cabeza del estado provincial o municipal, según sea el caso.

Que en acuerdo con la resefla efectuada, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha

desarrollado un nuevo plan, en línea con el PLAN "ARGENTINA HACE - I", definiendo

nuevos programas con diversas metodologías de abordajes para su concreción, en cabeza de

las Provincias, Municiplos y Otros Entes adherentes al mismo.

En tal entendimiento y por la Resolución N° 27 de fecha j.Lde abril  de 2020 (RESOL-

2020-27-APN-M0P), agregada como ANEXO 1 al presente, se ha instituido el PLAN
"ARGENTINA HACE — II" el cual tiene por objeto contribuir al financiamiento de

proyectos que importen la formulación, elaboración, reactivación, continuación y ejecución

de obras públicas de carácter local para aquellas provincias o municipios que así lo

requieran, como así también a la asistencia efectuada a diversos entes con injerencia en la

región donde la ejecución del proyecto resulte de interés. Lo expuesto con el fin de
posibilitar el acceso a los servicios básicos, a la consolídación barrial y puesta en valor dei
espacio público, al desarrollo de las infraestructuras para la recuperación de la matriz

productiva, a la construcción de equipamiento social para el fortalecimiento de las redes

comunitarlas y sanítarías y demás lineamientos de acción, tendientes a satisfacer fas

necesidades de todos los cludadanos del País.

Que atento a la necesidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, realizando los

Proyectos que cumplan con la finalidad del PLAN "ARGENTINA HACE — resulta

oportuna la celebración del presente CONVENIO MARCO.

COP1 REL DFL OR1GA1
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Que, por tales motivos, LAS PARTES acuerdan:

PRIMERA: "LA MUNICIPALIDAD" manifiesta expresamente su adhesión a la
normativa vigente instituida por el PLAN "ARGENTINA HACE — II", como así también

a laque como consecuencia del mismo se dícte.

En tal entendimiento LAS PARTES se comprometen a desarrollar en forma conjunta las

acciones concretas y necesarias para posibilitar la ejecución de los Proyectos a realizarse

bajo la órbita del PLAN "ARGENTINA HACE — II" en el marco de su jurisdicción y

competencia y sujeto al cumplimiento de las condiciones técnicas, administratívas, legales

y presupuestarias de factibilidad, que posibiliten la ejecución de los proyectos que se

mencionan en ei ANEXO JI, identificado como IF-2020-45473048-APN#SGA#M0P, que

forma parte integrante del presente.

SEGUNDA: El financiamiento del costo de los Proyectos detallados en el ANEXO li,

identificado como IF-2020-45473048-APN#SGAIIMOR y que se estima en la suma de

PESOS DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 (5 219.920.884,00) se hará con

aportes del "MINISTER10", en la medida de sus disponibilídades económicas y con los

alcances y en la proporción que se prevean en los Convenios Específicos que se suscriban

oportunamente, de conformidad con lo previsto en la cláusula QUINTA del presente.

TERCERA: El listado de los Proyectos que se mencionan en el ANEXO II, identificado

como IF-2020-45473048-APN#SGA#M0P, y que forman parte del presente, no podrán ser

modificados, salvo que medie acuerdo expreso de ambas PARTES, pudiendo en ese caso

"EL MUNICIP/0" reemplazar uno o varios Proyectos por otro u otros, siempre dentro del

límite del importe total de la asístencia financiera otorgada por "ELMINISTERIO".

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" deberá ingresar la documentación de estilo

(administrativa, proyectos técnicos, memoria descriptiva, cómputo, presupuesto detallado,

cronogama y curva de trabajos, curva de inversión, etc.) como así también toda aquella

que le fuera requerida por los funcionarios intervinientes del "MINISTERIO" a través de
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OUINTA: Para la implementación de las acciones necesarias a tos fines de dar
cumplimiento a lo previsto en las cláusulas precedentes, la Secretaría de incumbencia
específica en la materia dependiente del "MINISTERIO" y "LA MUNICIPALIDAD"
suscribírán los Convenios Específícos que resulten pertinentes, por cada proyecto a

ejecutarse conforme apmbación deftnitiva de aquellos mencionados en el ANEXO
identificado como IF-2020-45473048-APN#S0A#MOR A los efectos de poder verificar

los compromisos de inversión en los Proyectos que reciban financiamiento, "LA

MUNICEPALMAD" deberá llevar una contabilidad independiente por cada Proyecto y
abrir una cuenta bancaría específica para este PLAN "ARGENTINA HACE en la
que ingresen todos los recursos que le sean girados por "EL MINISTERIO".

SEXTA: A través del PLAN "ARGENTrNA HACE — II" podrá financiarse hasta el
CIEN POR CIENTO (100%) del importe de los Proyectos presentados por "LA
MUNICIPALIDAD". El PLAN también podrá destinarse a financiar en forma parcial

proyectos que puedan encontrarse en vías de contratación o de ejecución por parte de "LA

MUNICIPALIDAD", en ambos casos exclusivamente hasta el límite de la parte de la obra
que se encuentre pendiente de ejecución.

SEPTIMA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a que los fondos a ser recibidos por
parte del "MINISTERIO" serán exclusivamente empleados para los proyectos aprobados.

Asimismo, "LA MUNICIPALMAD" se compromete a dar estricto cumplimiento de los

procedimientos que le resulten exigibles a nivel nacional, provincial yio municipal, en
materia de administración presupuestaria, sistema de registración contable, régimen de
contrataciones, así como a la observación de las normas de control vigentes.

OCTAVA: El presente Convenio no limita el derecho de "LAS PARTES" a la celebración
de acuerdos de fmanciamiento con otros organismos públicos o privados, nacionales o del

exterior, o con personas fIsícas, interesadas en la ejecución de la obra, en la proporción que
la misma no resulte financiada por "EL MINISTERIO".

COPIA FIEL DP ORIGINAL
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NOVENA: En todo hecho o eircunstancia que tenga relación con este "CONVENIO

MARCO", "LAS PARTES" mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas

estructuras técnicas y administrativas, y asumirán particularmente las responsabilidades

propias consiguientes.

DÉCIMA: Para el caso de suscítarse alguna controversia en cuanto a la interpretación,

aplicación y/o ejecución del presente "CONVENIO MARCO" ylo de los ESPECÍFICOS

que como consecuencia se celebren, "LAS PARTES" intentarán resolverlo en términos

cordiales. De no arribar a una solución satisfactoria para ambas, acuerdan someter la

cuestión a los Tribunales con competencia Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.

En prueba de conformidad, "LAS PARTES" suscriben el presente "CONVENIO
MARCO" en DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

CONVR-2020-492R2115-APN-MOP
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ANEXO 1

RESOLUCIÓN PLAN "ARGENTNA HACE Ir RS-2020-26615702-APN-MOP
(RESOL-2020-27-APN-MOP) y ANEXOS PV-2020-25012989-APN-SGA#MOP y IF-
2020-25012898-APN-SGA#MOP, hictuidos como archivos embebidos del presente.
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Reptiblica Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Beigrano

Providencia

Número: PV-2020-25012989-APN-SGA#MOP

Referencia: Anexo I - RegUmento Particular dei PLAN "ARGENTINA HACE — II"

PLAN ARGENTINA HACE- II

Anexo I

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 9 de Abril de 2020

IND/CE

I. INTRODUCCION Y OBJETIVOS

2. ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS ÁREAS TEMÁTICAS Y COMPONENTES

3. APROBACIÓN DEL PROYECTO

4. INSTITUCIONES INVOLUCRADAS

5. METODOLOGIA DE PRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Definición del Proyecto

Presenteción

CONVENIO REGISTRADO
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• Plazos y evaluación

▪ Aprobación y firma de Convenio

a Actos preliminares

10: Ejecución del Proyecto

• ModificacIón del Proyecto

• Incumplimientos

Rescisión

▪ Cumplimiento de Normas de Administración Financiera

• indemnidad

FINANCIAMIENTO

7.MODALIDAD DE PAGO, TRANSFERENCIA Y RENDICION DE CUENTAS

8.TRANSPARENCIA

I. INTRODUCGION Y OBJETNOS

El PLAN ARGENTINA HACE II dene como objeto contribuir at fmanciamiento de proyectos que ímporten la
formulación, elaboración, reactivación, continuadón y ejecución de obras públicas de carácter local para aquellas
provinclas o municipios que así lo requieran, como así también a la asistencia efectuada a diversos entes con
injerencia en la región donde la ejecución del proyecto resulte de interés. Lo expuesto con el fin de posibílitar el
acceso a los servicios básicos, a la consolidación barrial y puesta en valor de/ espacio público, al desarrollo de las
infraestructuras para la recuperación de la matriz productiva, a la construcción de equipamiento social para el
fortalecimiento de las redes comunitarlas y sanitarias y demás lineamientos de acción, tendientes a satisfacer las
necesidades de todos los ciudadanos del País.

Las obras serán desarrolladas de forma descentratízada, a través de las Provincias, los Munícipios u otros Entes. Es
por e/lo que el Ministerio de Obras Públicas encara este desafío desde una perspectiva federal, tendiendo a revertir
desigualdades y asimetrías entre las distintas regiones del país promoviendo una Nación más solidaria y equitativa.
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En el marco del presente Plan, serán las Provincias, tos Municipios y otros Entes quienes tendrán a su cargo el
disefio de proyectos, la contratación, inspección y manteningento de la obra, y su postertor operacIón cuando
correspondiere, siendo los responsabIes exclusivos de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también
de su manutención y conservación posterior.

2. ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS

El PLAN ARGENTINA HACE - II financiará los proyectos que propongan Ias Provincias, los Municipios u otros
Entes y que resulten aprobados por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS segén las áreas temáticas y
componentes que se detallan a continuación, en un todo de acuerdo al instructivo de catga de documentos referidos
a proyecto y ejecución de obra de la plataforma https://ppo.mininterlor.golarfArgentinaHace2 y que como
Instructivo anexo forma parte integrante del presente.

Asimismo, cuando las caracteristicas del proyecto determinaran la conveniencia de dar intervención a alguno de los
organtsmos descentralizados o a empresas o entes del Sector PtIblico Nacional que se encuentran bajo la órbita del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a exclusivo criterio de la Autoridad de AplicacIón, ésta podrá remitirlos a
dichos organtsmos a los fines de su intervención técnica en el marco del presente Plan.

ÁREAS TEMÁTICAS Y COMPONENTES

Las áreas temáticas, funcionan a la vez de programas, e indican el tipo de intervenclones que podrán ejecutarse en el
marco del presente P/an. Los proyectos que eleven las entidades proponentes deberán considerar en su cómputo y
presupuesto la provisión de materiales, equipos (seglin proyectos) yio provisión y colocación de mobillario urbano,
contratación de maquinarlas si asi fuera requerido y la contratación de mano de obra.

1. ConsoIldación Banial

Los barrios como unidades de identidad colectiva, se presentan como la oportunidad para generar lazos
comunitarios, espacios de encuentro, de producción indivldual y colectiva. Asimismo, se configuran comoh»
centros de identidad y pertenencia más próximos a cada hogar. En ese sentido, el Programa se propone garantizar el
acceso a los serviclos básicos, acortando distanclas y generando el soporte para que el transporte llegue cada vez
más cerca de las principales vialidades, y consofidar el espacio público para todos y todas.

e) Acceso a los servicios básicos: agua y saneamienro.
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O Sistemas de escurrimiento y protección hidráullca (desagiles pluvíales, bocas de tormentas, alcantarillas, etc.).

O Accesíbilidad y concctividad urbana como soporte a la infraestructura de transporte para promover la Integración
de los barrios a ia trama urbana.

Pavimentación, re-pavimentación, ilminación y arborización de las vías principales: avenidas, bulevares, calles
barriales.

• Pavimentación de la totalidad del entramado urbano.

tib Iluminación de las sendas peatonales y de las vías de acceso.

2. Jerarquización de /as centralidades urbanas

Puesta en valor de los centros bistóricos de cada localidad.

• Puesta en valor dcl paisaje urbano: arborización, parquización, iluminación, señalización y colocación de

mobiliario urbano (mesas y bancos, refugios, paradas de transporte pdblico, etc.) en áreas verdes libres y públicas.
Esto íncluye corredores, arterias viales jerarquizadas y plazas emblemáticas.

O Puesta en valor del espacio público urbano con la pavimentación, la ejecución de redes pluviales, la
materialización de las veredas, la colocación de. iluminación LED y la colocación de mobiliarlo urbano (cestos,
protecciones, bebederos, etc.)

O Definición de circuitos comerciales a partir de la modernización de las infraestructuras de soporte, materialidad e
imagen de las calles comerciales.

3. Infraestructura para la recuperación de la matríz productiva

Recuperación de la producción, impulso de las econornías locales y regionales desde la infraestructura de soporte
tales como rutas, vías de acceso, señalización, semaforización entre otros.

4. Construcción de equiparniento social

Fortalecimiento de las redes comunitarias y del tejido social en su totalidad.

Constmeción y remodelación de Jardines de infantes.
CONVENIO REGISTRADO
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O Centros de apoyo a los adultos mayores.

O Centros dc Atencién Primaria de Salud.

0 Otros.

3. APROBACIÓN DEL PROYECTO

Para la evaluación y aprobacidn de los proyectos a financiar se tendrá en cuenta:

Memoria del proyecto: Fundamentación del proyecto como respuesta a una oportunidad de desarrollo o
problemática detectada en el territorio local o provincial.

• Definicidn técnica del proyecto según Instructivo anexo.

O Cantidad de nuevos trabajadores ocupados en la ejecucidn de la obra.

Cantidad de población local beneficiada por su ejecución.

impacto sobre la organización social y económica de la regidn donde se ejecuta la obra.

Impacto físico sobre el territorio y las proyecciones de nuevas obras o proyectos de índole social y/o de obras
públicas.

4, INSTITUCIONES INVOLUCRADAS

El PIan contempla la participación del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS junto a las Provincias, los
Municipios y otros Entes.

I. El Goblerno Nacional a través del MINISTERIO DE OBRAS PÚBL/CAS, y éste a través de su estructura
funclonal: pondrá en ejecucidn eI Plan; evaluará y procederá a la eleccidn y consecuente aprobación de los
proyectos; financiará los proyectos aprobados y controlará eI cumplimiento del °Reglamento General del Ministerio
de Obras Públicas para la Rendicidn de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transfertdos a Provinclas, Municiplos
ylu Otros Entes° aprobado corno Anexo I al Artículo I° de la RESOL-2020-19-APN-MOP del 31 de marzo de 2020,
o el que en el futuro lo reemplace. Por otra parte, hará los desembolsos correspondientes según avance del proyecto,
de acuerdo a lo establecido en el Convenio Específico vinculante entre las partes.
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2. Las Provinclas, los Municipios y otros Entes son los responsables de la ejecución de los proy os y las obras:
elaborarán eI Proyecto y io someterán a evaluación y aprobación del MINISTER/O DE OBRAS PÚBLICAS: Las
Provincias, los Munícípios u otros Entes cuyos proyectos hayan sido seleccionados, deberán abrir una cuenta
bancaría en el Banco de la Nación Argentina para recíbir los fondos correspondientes al pago de anticipo y pagos
referldos a las rendlciones de cuentas de avance y final del proyecto. Dentro de su dependencia, deberán designar al
menos: 1) un Inspector de obra (Ingeniero o Arquitecto matriculado) y 2) un responsable administradvo (legal yio
contable).

5. METODOLOG/A DE PRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO

O Definición del Proyecto

Las Provinclas, los Municipios u otros Entes dermirán los proyectos y el esquema de ejecución de obras que
llevarán adelante en virtud de las necesidades evídenciadas en sus territorios de actuación.

e Presentación

Una vez definido el proyecto, las Provincias. los Municiplos u otros Entes deberán subirlo a la Plataforma de
Proyectos y Obras 1 PPO: https://ppo.mininteriorsob.ar/Argentinallace2

En la págína indicada, el Representante de la Jurisdicción, deberá crear un usuarlo y una vez iniciada la seslón,
deberá subir la documentación correspondiente. Dicha documentacidn será remitida a la SUBSECRETARfA DE
PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA de la SECRETARfA DE
OBRAS PÚBLICAS, la cuaI la enviará al área específica según la temática del proyecto para la evaluación de
factibilidad.

e Plazos y evaluación

La SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACION TERRITORIAL DE LA OBRA POBLICA,
evaluará la pre-factiblfidad de los proyectos y los derivará a las áreas pertinentes, a fin de que se proceda a la
evaluación de la documentación presentada y de los contenidos vinculados a la propla deflnidón del proyecto según
el Instructivo Anexo, así como también la fundamentación del mismo. Esta evaluación será efectuada en el plazo de
cinco (5) días hábiles. Si se detectaran errores u omisiones, lo devolverá a la jurisdicctón correspondiente para que
la misma efectúe las correcciones sefialadas, disponiendo de un plazo de cinco (5) días hábfies para enviarlo
nuevamente. No obstante, y cuando elanálísis de Ia propuesta así lo requiera, los plazos precitados podrán ser
ampliados.

i7J:guln
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De manera preliminar las Provincias, los Municiplos u otros Entes firmarán un Convenio Marco de Adhesión al
PLAN ARGENTINA HACE 	 en el cual se consignará de manera preliminar lals abra/s cuya ejecucidn resulta de
su interés.

Una vez evaluado/s y aprobadok el/los proyecto/s, la Provincia, el Municipio u otros Entes firmará un Convento
Específica con la SECRETARIA de incumbencia en la materia, por cada uno de los proyectos a financiarse.

Actos preliminares

Serán por cuenta y cargo de la Provincía, el Município u otros Entes los actos administrativos y gestiones judíciales
o extrajudiciales que fuera menester para concretar eventuales expropiaciones, constituir servidumbres u obtener
permiso de paso, así como el pago de las indemnizaciones correspondientes y los costos que generan tales
cuestiones, corno así también veríficar el cumplímlento por parte de la contratista de toda la normativa aplicable en
materia de seguridad e higiene en el trabajo.

Asimismo, será responsabilidad de la Provincia, el Municipia u otros Entes la obtención de los permisos locales
necesarios para la ejecución del Proyecto, tales como habilitaciones y autorizaciones urbanisticas, permisos
ambientales, el correspondiente trámite de Impacto ambiental, u otsos que fueren requeridos por la jurisdicción.

Previo al iniclo de la ejecución del Proyecto, la Provincla, el Municiplo u otros Entes deberá presentar con carácter
obligatoría la nómína de su equipo (un Inspector de Obra, responsable administrativo) así como también el contrato
celebrado con la entidad ejecutora (en caso de corresponder). Todo ello conforme los requerimientos expuestos en
la plataforma de carga del proyecto. El íncumplindento de estos recaudos podrá generar el retraso del inicio de la
obra y/o hasta la rescisión del Convenio.

* Ejecución del Proyecto

Efectuada la transferencia del primer adelanto de fondos, las Provincias, los Municipíos u otros Entes se
comprometen a dar inicio al proyecto en un plazo no mayor a treinta (30) días corridas desde la fecha en que se
encuentren cumplidos los procesos y requisltos legales y administrativos, establectdos en la normativa nacional,
provincial y/o municipal aplicabie, que posibiliten el efectIvo inicto de la obra, dando cumplímiento al plan de
trabajos oportunamente presentado y aprobado por el Minísterio de Obras Públicas.

La existencia de impedimentos de orden técnico, legal, administradvo o de cualquier tipo, y que resulten atribulbles
a la Provincía, al Municiplo u otros Entes, que de cualquier modo obstaculicen la normal ejecución del Proyecto,
serán de su exclusiva responsabilidad, slendo causal de resolucidn del Convenio.

La Provincla, el Municiplo u otros Entes tendrán a su cargo, en el marco del PLAN "ARGENTINA HACE — II", el
disetio, la contratación, inspección y mantenimiento del Proyecto, y su posterior operación cuando correspondtere,
slendo la responsable exclusiva de todos los efectos derivados de su ejecución, como así también de su
mantenimiento y conservación posterior.

El MiNISTER/0 DE OBRAS PÚBLICAS comunicará a las jurisdicciones cuyos proyectos hayan stdo
seleccionad 4S el formato de cartel de obra que deberán emplazar en el sitio de la obra, segdn los patrones de
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La implementación y ejecución de la obra debe darse dentro del plazo establecido en et Convenio pecífico que
oportunamente se suscribe, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas sobrevinientes debidamente
justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concertado.

O Modificación del Proyecto

Toda modificación reladva al Proyecto deberá contar con la no objeción previa por parte de la SECRETARIA de
incumbencia en la materia, como condición necesaria para su implementación.

0 Incumplimientos

A fin de no incurrir en causales de resolución del Convenio Específico, las Provincias o los Municipios deberán
acreditar el inicio de la obra ante el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, medfante una copia del Acta de Inicio
firmada por la jurisdfcción contratante y la entidad contratada en un plazo no mayor de treinta (30) dfas coniclos
contados a partir de la fecha en que se encuentren cumpficlos los procesos y requisitos legales y admínIstrativos,
establecidos en la normativa nacional, provincial y/o municipal aplicabIe, que posibiliten el efectivo ínicto de la
obra.

Asimismo se considerará resuelto de pleno derecho:

a) Cuando, en cualquier momento, la Provincia, el Municiplo u otros Entes paralicen unilateralmente o en acuerdo
con la contratista, sin haber medlado previa notificación fehaciente a la SECRETARíA de Incumbencia en la
materia de /a causal que justifique esta medida, y la aprobación de la misma por esta última;

b)Cuando hubieran transcurrido SESENTA (60) días corridos desde el vencimiento del plazo para la presentacIón
de las rendiclones de cuentas establecido en "Regbmento General deI Ministerio de Obras Públicas para la
Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferldos a ProvInclas, Municiplos y/u Otros Entes" aprobado
como Anexo I al Artículo 1° de la RESOL-2020-19-APN-MOP del 31 de marzo de 2020.

En el supuesto de haberse efectuado el adeIanto flnanciero la ProvincIa, ei Municiplo u otros Entes deberán
devolver los montos percibidos por dicho concepto. El MINISTERIO tendrá derecho a reclamar a la Provincia, al
Municlpio u otros Entes una IndemniZación por los dafíos y perjuícíos que se deriven de los incumplimientos
señalados en el apartado b) del presente punto más los intereses correspondientes.

Rescisi6n

Tanto el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS como las Provincias, los Municipios u otros Entes podrán rescindir
los convenios suscriptos, previa notificación fehaciente a la otra parte con una antícipación no menor a UN (I) mes.
La rescisión del convenio no afectará el norrnal desarrollo de las actividades que estuvieran en ejecución, las que
deberán ser concluidas de conformidad a lo estipulado en el convenlo respectivo y sus eventuales modificaciones,
salvo que medie acuerdo expreso en contrario entre las partes.
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O Cumplimiento de Norrnas de Administración Financiera

La Provincia, el Municipto y los Entes se comprometen a que los fondos a ser recibidos por parte del MINISIERIO
DE OBRAS PÚBLICAS serán excIusivamente empleados para los proyectos solicitados y aprobados, quedando
vedado el uso de los recursos transferidos a cualquier otro destino que no fuera el desarrollo de la obra, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas para la Rendición de
Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes" aprobado como Anexo 1
al Artículo 1 0 de la RESOL-2020-19-APN-MOP del 31 de marzo de 2020.

Asimismo la Provincia, el Municipio y los Entes se comprometen a dar estricto cumplimiento a los procedimientos
que /e resulten exigibles a nivel nacional, provincial y/o municipal, en materia de administración presupuestaria,
sistema de registración contable, régimen de contrataciones, así como a la observación de las normas de control
vigentes.

Indemnidad

La Provincia, el Municipio u otros Entes abonarán con recursos propios los reclamos de pago de cualquier
naturaleza que efectúe la contratista que realice el Proyecto. Las SECRETARIAS de este MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS, los órganos superiores, inferiores o dependlentes, no asumen el carácter de Comitente, ni
pueden subrogarse en los derechos y obligaciones de la Provincia, los Municiplos u otros Entes en los contratos que
ellas suscriban.

La Provincia, el Municipio u Otros Entes se Oompromete a mantener indemne al ESTADO NACIONAL por
cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, dafio, pérdida y/o cualquier otro concepto, incluyendo multas, costas
judiciales y honorarios de abogados como consecuencia de la ejecucion del Proyecto y por todas aquellas por las
cuales la Provincia, el Municipio u otros Entes deban responder.

La SECRETARIA de incumbencia en la materia podrá, sin necesidad de autorización, permiso o cualquier
manifestación de voluntad previa por parte de la Provincia, el Municipio u otros Entes, encomendar la realización
de auditorías técnicas y financieras que consideren necesarias, con el ohjeto de verificar la correcta ejecución del
Proyecto. sin peijuicio de las tareas inherentes en la materia a cargo de la Provincia, el Municipio u otros Entes,
comprometiéndose estas últimas a garantizar el ejercicio de las mismas. La Provincia, el Municipio u otros Entes no
podrán obstaculizar la realización de las auditorías encomendadas por la SECRETARIA de incumbencia en la
materia, ni negarse a facilitar la documentación o informacion que le sea requerida.

6. FINANCIAMIENTO

El Proyecto será financiado mediante los recursos asignados al PLAN ARGENT1NA HACE - II por el
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
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7. MODALIDAD DE PAGO, TRANSFERENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
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O Anticipo y desemboisos parciales

EI monto comprometido para el fínanciamiento del proyecto será transferido por el MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, en función de las disponibilidades presupuestarias, a las jurisdicciones en CUATRO (4) tramos:

- El primero de ellos por el Importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra en
concepto de anticipo rmanciero el cual se descontará en forma proporcional en cada rendición de cuentas, de manera
tal que con la última rendición quede reintegrado en su totalidad dicho anticipo:

- el segundo por el importe equivalente al TRE/NTA POR CIENTO (30%) del monto total del proyecto, previo
descuento del anticipo financiero, contra la presentación y aprobación de la respectiva rendición de cuentas
correspondientes al avance físico equivalente al CINCUENTA POR CEENTO (50%) de ejecución de la obra:

- el tercero por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) deI monto total del proyecto, previo
descuento del anticipo fmanciero, contra la presentación y aprobación de la rendición de cuentas correspondientes al
avance físico equivalente al OCHENTA POR CIENTO (80%) de ejecución de la obra: y

- el último importe equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%), previo descuento del anticipo financiero, en concepto
de rendición final del PROYECTO contra presentación de la rendición de cuentas final correspondientes a la
ejecución total y recepción provIsoria de la misma.

La Autoridad de Aplicación podrá Irnplementar, a su exclusivo criterio, esquemas distintos de desembolsos, cuando
las características técnicas, las modalidades de ejecución u otros motivos vinculados aI proyecto a flnanciar asi lo
justifiquen. Estos esquemas diferenciados de desembolsos deberán ser incluidos en el convenio especifico relativo
aI proyecto en cuestión.

El esquema de desembolsos establecido en cada convenio especifico. no podrá ser modificado a lo largo de la
ejecución del mismo, salvo que, a críterio exclusivo de la Autoridad de Aplicación, sobrevengan motivos vinculados
al proyecto a financíar que justifiquen Ia conveniencia de dicha modificación. En estos casos deberá previamente
procederse a /a modificación del convenio específico, reflejando expresamente el nuevo esquema de desembolsos
establecido.

O Cuenta Bancarin

La Provincia, el Municipio u otros Entes deberán abrir una cuenta en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al
fin exclusivo y excluyente de ser utilizada para la transferencla de la asistencia financiera por parte del Ministerio.
Una vez notificado el Ministerio de la apertura de la cuenta bancaría y cumplidos los requisitos administrativos,
tecnIcos y legales que permitan el desarrollo del proyecto del Convenio Especifico, la Provincia, el Municiplo u
otros Entes solicitarán el pedido formal del prímer adelanto de fondos.

El Ministerio transferirá los fondos correspondientes en la Cuenta Bancaria declarada. La dependencia
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correspondiente deberá elevar el comprobante con el número de identificación de dicha cuenta (CEILJ), inclicando la
sucursal habilitada a estos fines.

Rendlción de Cuentas

La Provincia, el Municlpio u otros Entes que tengan a su cargo la ejecución del PROYECTO deberán observar 1as
disposiciones del "Reglamento General del Mlnisterio de Obras Públicas para 1a Rendlcidn de Cuentas de Fondos
Presupuestarios Transferidos a Provincias, MunIciplos y/u Otros Entes", aprobado como Anexo I al Articulo 10 de
la RESOL — 2020 — 19 - APN MOP del 31 de marzo de 2020.

8. TRANSPARENCIA

A los flnes previstos por la Ley 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública y en virtud de lo
expresamente contemplado en su art. 7°, inciso a), este Ministerio resulta sujeto obligado a brindar información
pública. En consecuencia, solícitará a todas las instituciones involucradas, la acreditatión de los fondos públicos
transferidos y aplicados a la ejecución de la obra (art. 32 inc. f).

Asimismo, las partes Intervinientes, asumirán las obligaciones que en cada convenio especffico se consignen,
vinculadas a dotar de transparencia, tanto respecto del proceso de selección de la entidad ejecutora, como la
exhibición de los estados de avance físico y financiero de las obras ejecutadas.

wtrilkurno-9.,w~ ELECTROMCA • GOE

Juan Cunkrmo Seuro
Secretado
Secreuria de Cestide AdmInistrativa
Minieterio de Obres Públicas
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Nninero: IF-2020-45473048-APN-SGA#MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 16 deJulto de 2020

Referencia: ANEXO H DEL CONVENIO MARCO AH2 CON LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA -
PROVINCIA DETIERRA DEL FUEGO

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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Resolución

Número: RESOL-2020-27-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Domingo 19 de Abril de 2020

Referencia: Resolución Creación Plan "ARGENTINA HACE - - EX-2020-24982326-APN-SGA#MOP

VISTO el Expediente N° EX-2020-24982326-APN-SGA#MOP del registro de este MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, la Ley de Ministerios N° 22.520 texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992 y sus
modificatorios, los Decretos N° 7 de fecha 10 de díciembre de 2019 y N° 50 de fecha 19 de diclembre de 2019, la
Resolución RESOL-2020-12-APN-MOP de fecha 9 de marzo de 2020 de este Ministerio de creación del PLAN
"ARGENTINA HACE" y el "Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas Para 1a Rendición de Cuentas
de Fondos Presupuestarlos Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes", RESOL-2020-19-APN-MOP
del 31 de marzo de 2020, y:

CONSIDERANDO:

Que, entre las facultades del MINISTERIO DE OBRAS PÚBL/CAS, conforme el Decreto N° 7 de fecha 10 de
diciembre de 2019, se encuentra la de entender en la formulación, elaboración y ejecucIón de la política nacional
relacionada con obras de infraestructura habitacionales, viales, públicas e hidricas.

Que, a fin de promover la reactivación de las economías locales, del sector de la construcción, la generación de
mano de obra Intensiva y la consolidación local y regional, en fecha 9 de marzo de 2020 se dictó la Resolución
RESOL-2020-12-APN-MOP de creación del PLAN "ARGENTINA HACE° en el ámbito de este Ministerio.

Que atento la gran repercusión que el PLAN "ARGENTINA HACE" ha producido durante el corto plazo
transcurrido desde su creación, es menester ampliar la visidn originariamente dada al mIsmo para transformarlo en
una herramienta que permíta contribuir efectivamente al financiamiento de distintos tipos de proyectos relativos a la
ejecución de obras, cualesquiera sea su dimensidn, Ilevadas adelante por parte de las Provinclas o los Municipios u
otros Entes, de manera de contribuir al desarrollo y crecimiento económico de los argentínos a través de proyectos
que mejoren sustancialmente Ia calidad de vida de la ciudadanía toda.

Que en ese contexto resulta menester renombrar el PLAN "ARGENTINA HACE" y denominarlo PLAN
"ARGENTINA HACE - I", así corno también instítuir el PLAN "ARGENTINA HACE II" a los fimes de dar
respuesta a las nuevas demandas recibidas y que se enmarcan dentro de la competencia asignada a esta Cartera de
Estado por la Ley de Mínisterios N° 22.520 texto ordenado por Decreto N 438 del 12 de marzo de 1992 y sus
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Que, en consecuencla, corresponde dotar al PLAN "ARGENTINA HACE - II" de una mayor amplitud para que
todas aquellas Provincias, los Municipios ylu Otros Entes que concierten con esta Cartera de Estado la asistencla
financlera para proyectos, conforme los programas definidos en el mismo como asi también sobre los que en el
futuro pudieren Incorporarse, puedan Ilevar adelante su ejecución con ajuste a cualesquiera de las modaltdades de
contratación que la normativa local autorIce.

Que el PLAN "ARGENTINA HACE II" tiene por objeto contrIbuir al financiarniento de proyectos que importen
la formulación, elaboración, reactivación. contInuación y ejecución de obras públicas de carácter local para aquellas
provinclas o municiplos que así lo requieran, corno así también a la asistencla efectuada a diversos entes con
Injerencia en la región donde la ejecución del proyecto resulte de interés. Lo expuesto con el fin de posibilitar el
acceso a los servicios bástcos, a la consolidación barrial y puesta en valor del espacio público, al desarrollo de las
infraestructuras para la recuperación de Ia matriz productIva, a la construcción de equipamiento social para el
fortalecimiento de las redes comunitarlas y sanitarias y demás lineamientos de acción, tendientes a satisfacer las
necesidades de todos los ciudadanos del País.

Que el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS concentrará entre sus obligaciones principales las de fmanclar y
monitorear a través de la plataforma implementada al efecto, los proyectos que resulten aprobados.

Que los interesados cuyo proyecto resulte aprobado, ajustarán la mecánica de acreditación de la inversión efectuada
conforme los lineamientos expuestos en el "Reglamento General del Mlnisterio de Obras Públicas Para la Rendtctón
de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Prov1ncias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado como
Anexo I al Artículo 1° de la RESOL-2020-19-APN-MOP del 31 de marzo de 2020.

Que la normativa mencionada en el considerando precedente se deberá incorporar como ANEXO a los Convenlos
que se suscrlban con las Provinclas, los Municiptos y/u otros Entes.

Que en tal sentido, se ha determinado la necesidad de suscribir en primer lugar un Convenio Marco de adhesión al
PLAN "ARGENTINA HACE II" entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las PROVINCIAS, los
MUNICIPIOS o los Entes que así lo decidan y, posterlormente, la suscripción de un Converdo Específico entre la
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS o la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POLITICA HIDRICA
y los mencionados en último término, a fin de Ilevar adelante 1os Proyectos propuestos oportunamente y que fueran
aprobados para su financiación.

Que el PLAN "ARGENTINA HACE II" será financtado a través de los recursos asignados a 1a jurisdicción de
este MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS jURIDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la
intervención de su competencia de conformidad con el articulo 7 del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de
2019.

Que la presente medida se dicta en uso de Ias facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto
N° 438/92) y sus modificatorlos y Decretos N° 7/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019 y N° 50/2019 de fecha 19
de diciembre de 2019.
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Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°	 Modifícase el ART1CULO 1° de la Resolución RESOL-2020-12-APN-MOP de este
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el cual quedará redactado de la sigutente manera:

-ARTICULO 1°- Créase el Plan Nacional de Obras denomínado PLAN "ARGENT1NA HACE I* en el ámbito del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS."

ARTICULO 2° Créase el Plan Nacional de Obras denominado PLAN "ARGENTINA HACE - II" en el ámbito
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ART1CULO 3° El objeto dei PLAN -ARGENTINA HACE II" está dado por la contribución al financiamiento
de proyectos que importen la formulación, elaboración, reactivación, continuación y ejecución de obras públicas de
carácter local para aquellas provinctas o municipios que así lo requieran, como asi también a la asistencla efectuada
a diversos entes con injerencia en la región donde la ejecución del proyecto resulte de Interés. Lo expuesto con el fm
de posibilitar el acceso a los servicios básicos, a la consolidación barrial y puesta en valor del espacio público. al
desarrollo de las Infraestructuras para la recuperación de la matriz productiva, a la construcción de equipamiento
social para el fortalecimiento de las redes comunitarias y sanitartas y demás líneamientos de acción, tendlentes a
satisfacer las necesidades de todos los ciudadanos del País.

ARTICULO 4*— Facúltase a los Señores SECRETARIOS DE OBRAS PÚBLICAS y DE INFRAESTRUCTURA
Y POLITICA HIDRICA a fljar los montos máximos financiables para cada proyecto que se ejecutará en el marco
del PLAN "ARGENT1NA HACE creado por el art. 2° de la presente Resolución, como así también a suscribir
Ios Convenios Específicos, Actas Complementarias, Adendas y todo otro acto administrativo necesario, en el marco
de sus competencias.

ARTICULO 5°— La Autoridad de Aplicación del PLAN "ARGENTINA HACE - II" será Ia SUBSECRETARIA
DE PLANIFICACIÓN Y COORDINAC1ÓN TERR1TORIAL DE LA OBRA PÚBLICA de la SECRETARIA DE
OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, quién tendrá a su cargo la formulación de las
normas aclaratorlas y complementarias.

ARTICULO 60— El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas
presupuestarias que se asignen en cada Convenio Específieo,

ARTICULO 7° Apruébase el Reglamento Particular del PLAN "ARGENTINA HACE - II" que, como Anexo
e Instructivo Anexo registrados bajo la PV-2020-25012989-APN-SGA#MOP y el IF-2020-25C112898-APN-
SGA#MOP respectivamente, forman parte integrante de la presente medida, los cuales deberán incorporarse como
ANEXO a los Convenios Marco que se suscriban con las Provincías, tos Municiplos u otros Entes.

ARTICULO 8° Apruébanse el modelo de Convenio Marco y el modelo de Convenio Específico, a suscribirse
entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las PROVINCIAS, los MUNICIPIOS u otros Entes que adhieran
al PLAN creado en el ARTICULO 2° de la presente Resolución que, como Anexos Uy 111 registrados bajo el 1F-
2020-25012833-APN-SGA#MOP e IF-2020-25012765-APN-SGA#MOP respectivamente, forman parte integrante
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de la presente medida. Cuando las características técnicas, las moda/idades de ejecución, u otros motivos vinculados
al proyecto a financiar, asi lo justifiquen, la Autortdad de Aplicación podrá introducir las modificaciones que
pudieran resultar necesatias sobre los modelos aprobados.

ARTICULO 9° La presente Resolución comenzará a regír desde el día de su publicación en el Boletín Oficlal.

ARTICULO 10 Cornuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NAC/ONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese.
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Referencia: Anexo al Anexo 1 Reglamento Particular del PLAN "ARGENT1NA HACE II"

El documento fue imponado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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